
CORRESPONDENCIA 22 DE OCTUBRE DE 2019. 

Oficio que dirige José Isabel Badillo Jaramillo, Presidente Municipal 

de Xicohtzinco, a través del cual solicita a esta Soberanía para que el 

Molote sea declarado como Patrimonio Gastronómico Inmaterial del 

Municipio de Xocohtzinco. 

 

Oficio que dirigen integrantes del Ayuntamiento de Acuamanala de 

Miguel Hidalgo, así como la Comisión de Límites Territoriales, a 

través del cual solicitan a esta Soberanía que las próximas citas se 

realicen de manera formal y por escrito, con el tiempo prudente para 

poder encontrar una solución en referencia a los límites territoriales. 

 

Oficio que dirige el Diputado Marco Antonio Adame Castillo, 

Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, a través del cual remite copia del Acuerdo por 

el que se exhorta a los Congresos Locales a que informen a esa 

Soberanía sobre el avance respecto a la armonización de su 

legislación con las disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución 

Penal en materia de constancias de antecedentes penales y, en el caso 

de aquellos que aún no lo han realizado, para que a la brevedad 

posible la lleven a cabo.    

 

Oficio que dirige el Mtro. Abel Luis Roque López, Secretario de 

Servicios Legislativos del Congreso del Estado de Hidalgo, a través 

del cual remite copia del Acuerdo Económico por el que se envía a la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, la 

Iniciativa que reforma el artículo 17 de la Ley General para el Control 

del Tabaco. 



Oficio que dirige el Lic. Benjamín Gallegos Segura, Secretario de 

Servicios Parlamentarios del Congreso del Estado de Guerrero, a 

través del cual remite copia del Punto de Acuerdo por el que se 

exhorta a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión, para que asignen los recursos suficientes en el PEF 2020, para 

la federalización de la nómina magisterial y para cubrir las 

necesidades que plantea la Reforma Educativa recientemente 

aprobada. 

 

Oficio que dirige el Diputado Marco Antonio Adame Castillo, 

Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, a través del cual remite copia del Acuerdo por 

el que se exhorta a los gobiernos de las Entidades Federativas y a los 

Honorables Congresos Locales para que, en el ámbito de sus 

facultades y atribuciones, promuevan la creación de ordenamientos 

jurídicos y normativos o, en su caso, se revisen los vigentes, con el 

objeto de promover y reforzar la protección de los usuarios de 

vehículos no motorizados. 

 

Oficio que dirige el Diputado Marco Antonio Adame Castillo, 

Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, a través del cual remite copia del Acuerdo por 

el que se exhorta a los Congresos y Poderes Ejecutivos de los Estados 

de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Guerrero, Jalisco, 

Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, 

Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, para que 

realicen las acciones conducentes a efecto de emitir el Reglamento 

correspondiente a su ley en materia de Trata de Personas.    

 



Escrito que dirige Josué Sánchez Hernández, a través del cual hace 

diversas manifestaciones en relación al operativo que se realizó en 

contra de los ambulantes, por parte del Presidente Municipal de 

Apizaco.  

 

Escrito que dirigen vecinos del Municipio de El Carmen 

Tequexquitla, a través del cual hacen diversas manifestaciones en 

relación a la administración pública municipal. 

 

Escrito que dirigen vecinos del Municipio de Hueyotlipan, a través 

del cual solicitan la intervención de esta Soberanía para que sean 

atendidos en relación al  tema de la remodelación de la Avenida 

Álvaro Obregón del Municipio antes citado.  

 

Oficio que dirige la Diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos, 

Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, a través del cual acusa de recibo el oficio por 

el que se comunicó la ratificación de la Diputada Irma Yordana Garay 

Loredo, como Presidenta de la Junta de Coordinación y Concertación 

Política.  

 

 


